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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.380/16

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS AGUA DE LOS
ARENALES

A N U N C I O

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Asamblea de Concejales de la Man-
comunidad de Municipios “Agua Los Arenales”, de fecha 06 de octubre de 2016, el Presu-
puesto General, Bases de Ejecución y la plantilla de personal funcionario y laboral para el
ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido
de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al pú-
blico el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la pu-
blicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Arévalo, 07 de octubre de 2016.

El Presidente, Vidal Galicia Jaramillo.


